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IMPORTANTE:
1. Consigne en el rubro NÚMERO DE DOCUMENTO,

e! número del valor por e.l cual efectúa el pago.
2. Si realiza pago por MULTASverifique si debe

consignar adicionalmente información en el rubro
Tributo Asociado a la Multa (ver tabla al dorso) ..

3. Además de lo señalado en el punto 1, SÓLO si
realiza pago por fracc. Art. 36° Código Tributario,
costas o gastos, indique el número de documento.

NÚMERORUC

PERíODO TRIBUTARIO

IMpORTE A pAGAR SIN
DECIMALES

DATOS ADICIONALES POR TIP

~;TRI'~9;!S~)~~P9~~~9-A~~_~':'.LT~'.;::'~:"l!¡il:~

CÓDIGODETRIBUTOASOCIACa,I' . I
(ver tabla al dorso) V . ! I I ,

~Consigne información en est~uro sólo si"' el código de la
multa corresponde a cua~ra de los siguentes: 6041;
6441; 6051; 6451; 6061; 6461; 6064; 6464; 6071;
6471; 6089; 6489; 6091; 6491; 6111; 6411 Ó 6113.

. SÓLO PARA~ERUSADOCOMOBORRADOR . )A SUNAY
PARA PAGOS VARIOS - PRICO ~ __ ."""''"_"'"''''

Utilice esta guía sólo si es PRINCIPAL CONTRlalllvENTE

MARQUE LO QUE DESEA PAGAR: X'"D TRIBUTOS {incluye ÓRDENES DE PAGO Y RESOLUCIONES} R:
D MULTAS fincluídas las del Régimen Único Simplificado) O~
O COSTAS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS .

O FRACCIONAMIENTOS (ART. 36' CÓDIGO TRIBUTARIO, D.LEG. 848, PERT, PE~ REFT. SEAP, RESIT)

DATOS NECESARIOS .PARA REALIZAR EL PAGO EN TqQfDS LOS CASOS

--'-- ,£':--'---'---'--.-----""~ AñoQJ
W I L<JIJ

CÓDIGO DE TRIBUTO, CONCEPTOe ..{5'<]
O MULTA '-J
{ver tabla al dorso} __ ~V~,_I _

I 0-" ,00 I
~PAGO

(
GUíA

NÚMERO DE
DOCUMENTO
Consigne el NÚMERO DE DOCUMENTO si efectUa pagos por alguno de los
siguientes códigos o conceptos:
-FRACC. ART.36" DELC. T. (8021; 5216; 531565031) consigne el Número

de Resolución que aprueba el Fraccionamiento.
- COSTAS (5224;8061 6 8063) : Nro del Expediente de Cobranza Coactiva.
- GASTOS (Código de tribut05225; 8062; 8064 6 8091): Número de Resolución.
- NÚMERO DE VALOR.

VER TABLA DE CÓDIGOS DE TRIBUTOS DE USO FRECUENTE AL DORSO



TABLA DE CÓDIGOS DE TRIBUTOS, CONCEPTOS Y MULTAS, bE USO FRECUENTE
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No presentar la DJ en los plazos establecidos.
No presentar otras decl. o comun. dentro del plazo
Presentar las declar.juradas en forma incompleta
Presentar otras decl.o comun.en forma incompleta
Presentar más de una rectificatoria
No retener o no percibir tributos establecidos
Declarar cifras o datos falsos
Reten. o percepciones no pagadas en plazos estab.
No pagar en las formas '1 condiciones establee .•
cuando se hubiera eximido de presentar la DJ

6041 6441
6051 6451
6061 6461
6064 6464
6071 6471
6089 6489
6091 6491
6111 6411
6113

6016 No actualizar los datos requeridos por la SUNAT
6017 No consignar el numero de RUC en los formularios
6018 No otorgar comprobantes de pago
6021 Otorgar comp. de pago que no correspondan al régimen
6023 No portar comprobante de pago o guia de remisión
6024 No obtener comprobante de pago por bienes o servicios
6025 Remitir bienes sin comprobante o guia de remisión
6026 No sustentó posesión de bienes con comprob. de pago
6031 No llevar libros contab., otros libros o registros exigidos
6032 Llevar libros .contables, otros libros o registros sin

observar la forma '1 condiciones establecidas
6033 No registrar ingresos '1 rentas
6034 Registrar operaciones falsas
6035 Llevar con atraso los librOS y registros
6073 Presentar las declaraciones en forma y/o condiciones

distintas a las establecidas por SUNAT
Presentar declarac.en lugares distintos a los establecidos
Reabrir indebidamente el local u oficina cerrado
lnfonnación requerida fuera de plazo
Proporcionar información falsa
No comparecer ante la SUNAT
Ocultar o destruir avisos de SUNAT
Obtención indebida de Notas de Crédito Negociables
Recuperación de mercaderia comisada
No facilitar el control del traslado de bienes
Traslado de bienes sin pago previo
Adquisiciones sin departamento - Ley.No. V877
Prov. efectúa retiro sin departamento - Ley No. 27877
Prov. permite retiro sin departamento - Ley No. 27877
Sujeto cuenta prov. entrega bien sin dpto - Ley No. 27877
ESSALUD~Mu1tas periodos tributarios ant. a julio 1999 .
ONP - Otras multas
SENCICO ~ Otras multas

Central de Consultas Telefónicas: 0-801-12-100

Visite SUNAT Virtual: www.sunat.gob.pe

5051
5031
5071
8042
5041
5056
5057
5058

7033

7036
7037
7038

8043

531.
5315
5315
5317
5319
5328
5329
5330

7
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5215
5216
5217
5218
5219
5229
5232
5233
5227

ESSALUD ONP SENClCO FONAVI

. .
8023
8021
8045
8041
8111
8025
8027
8028

Costas Procesales
Gastos de Comiso, lntemam. o Remate de
Bienes Comisados
Gastos Administrativos - Cobranza Coactiva
Reparación de Daños
Saldo Remate de Bienes o Vehiculos Declarados
en Abandono

Seguro Regular - Ley 26790
Seguro Complementario de Trabajo Riesgo
ESSALUD Vida
Seguro Agrario
Fondo Derechos Sociales del Artista

5310 Pensiones Ley 19990
5312 Nulidad de Contrato de Afiliación

D. Leg. 848
Art. 36" C.T.
Fen. del Niño
INDECOPI
PERTA
REFT
SEA?
RESIT
LEY 27100
5021 PERT - FONAVI
5220 Otros Fraccionamientos ESSALUD
5228 Ley 27100 Accidentes de Trabajo
5230 Art.36<>C.T. ESSALUD - Agrario
5320 Otros Fraccionamientos ONP
5512 D.Leg 848 - Accidentes de Trabajo
8081 PERT

5 ~

4135

(Para periodos a partir de enero 2007)

1 2 ; 3 4

4131 4132 4133 4134

NUEVO REGrMEN úNlcosrMPLlF1CAOO (6)

IMPUESTO SELECTIVO Al CONSUMO ISe

1011 Cuenta Propia
1012 LiQuid. de Compras Retenciones
1032 Reg. Proveedores - Retenciones
1041 Utilización de Servicios Prestados No Domiciliado
1052 Régimen de Percepción

~AQRlriosD.Leg885
R,églme? _3111 3311 3411

3035 Anticipo Adicional a la Renta
3036 Renta - Distribución Dividendos
3062 No Domiciliados - Retenciones
3071 Regularización - Otras Categorías (3)
3072 Regularización - Rentas de Primera categoría (4)
3073 Regularización - Rentas del Trabajo (4)
3074 Regularización - Rentas de Segunda categoría (5)
3081 Regularización - Tercera Categoría 7011 Impuesto al Rodaje

7021 Impuesto de Promoción Municipal
7031 SENCICO
7081 Impuesto Promoción Municipal Adicional
7101 Impuesto a las Acciones del Estado
7111 Impuesto a los Casinos (6)
7121 Impuesto a las Máquinas Tragamonedas (6)

_ 7131 Promoc. Turistico - Ley 27889
(1) Incluye las partidas arancelarias COlTespondientes a cervezas y clgarrillos.
(:2JSólo para pagos de periodos anteriores o iguales a junio 2003.
t3l S610 p.ara pagos hasta el ejercicio 2008-
(4) Para pagos a partir del ejercicio 2009.
(S) Para pagos a partir del ejercicio 2010.
(6) Solo para ser consignados como Cód de Trlb Asociado para el pago de mUltas.

Apéndice 111 2011 Combustibles

2021 Productos a la tasa del 10%
2031 Productos a la tasa del 17%

203' Productos a la tasa del 20%
2041 Precio de Venta al Público (1)

Apéndice IV 2044 Productos a la tasa del 45%
2051 Cervezas-Sist.Especifico (2)
2054 Productos a la tasa del 30%
2055 Otras tasas
2072 loterias, Bingos, Rifas
2074 Eventos Hípicos, '

•
Cate oda 1ra; 2CIa. t . '5

Cuenta ~ropia 3011 3021 3031 3041
atenciones 3022 3042 3052
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